
El Gobierno anunció un bono
de $12.000 para jubilados y
dos  de  $9000  para
trabajadores  informales  y
monotributistas:  todos  los
detalles
18/04/2022

El presidente Alberto Fernández y el ministro de Economía,
Martín Guzmán, anunciaron este lunes una nueva versión del IFE
para trabajadores informales, ante la suba incesante de la
inflación.  Será  de  $18.000,  alcanzará  también  a
monotributistas de las categorías A y B y empleados de casas
particulares y se pagará en dos cuotas, en mayo y junio.
Además, habrá un bono de $12.000 para jubilados de hasta dos
mínimas, en una sola cuota.

El anuncio se realizó tras la reunión que mantuvieron esta
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tarde el Presidente y el titular del Palacio de Hacienda, en
la que definieron los últimos detalles pocas horas antes de
que Guzmán emprenda su viaje a Washington para recalibrar las
metas del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI).
Poco después, el ministro mantuvo un encuentro con sus pares
de Desarrollo Social, Juan Zabaleta, y de Trabajo, Claudio
Moroni.

“El impacto de la inflación debemos garantizar que no recaiga
en el bolsillo de los argentinos y, fundamentalmente, de los
más desprotegidos”, dijo el Presidente durante el acto en Casa
Rosada. También anticipó que monitorearán el encuentro de la
semana próxima entre la UIA y la CGT para “garantizar” que
“también llegue a los sectores formales”.

El bono alcanzará a trabajadores con ingresos por debajo de
dos salarios mínimos, hoy en 38.940 pesos. El ministro precisó
que se trata de un “refuerzo de la política de ingresos a
trabajadores que no perciben ingresos registrados formales y
que incluye a monotributistas A y B y trabajadores de casas
particulares”.

Al  igual  que  con  el  IFE,  el  mecanismo  para  acceder  será
mediante una inscripción en la web de la Anses, que evaluará
los casos y determinará los requisitos que se deben cumplir.

Antes  de  los  anuncios  en  Casa  Rosada,  los  ministros  de
Economía, Martín Guzmán; de Trabajo, Claudio Moroni, y de
Desarrollo Social, Juanchi Zabaleta, ajustar los detalles de
las medidas. (Foto: Ministerio de Economía)
Se trata de un programa similar a una nueva versión del IFE,
el plan de asistencia que se lanzó durante la pandemia de
coronavirus, se definió como herramienta para intentar paliar
el efecto de la escalada de precios en los sectores de menores
recursos y que no pueden acordar aumentos en paritarias. En
este caso, el universo alcanzado será mucho más chico.



Quiénes cobrarán el bono
Jubilados  y  pensionados  que  perciben  hasta  dos
jubilaciones mínimas. Cobrarán un bono de $12.000 en una
sola cuota, que se sumará al bono anterior de $6000,
totalizando 18.000 pesos.
Trabajadores sin ingresos formales, de entre 18 y 65
años. Será de $18.000 en dos cuotas de $9000 cada una.
Monotributistas de las categorías A y B. También el bono
será de $18.000 en dos cuotas.
Trabajadores  de  casas  particulares  registrados  y  no
registrados. Cobrarán $18.000 en dos cuotas de $9.000
cada una.

Al finalizar el anuncio, Zabaleta explicó que el bono se trata
de un “refuerzo en la política de ingresos necesario” en un
contexto en donde hay “un índice de inflación muy alto” y que
la  medida  “tiene  que  ver  con  reforzar  la  política  de
ingresos”. También anticipó que se va a ir monitoreando todos
los meses cómo avanzan estas medidas.

La titular de la Anses, Fernanda Raverta, anticipó que en la
web del organismo se detallarán los requisitos que deberán
cumplir  los  trabajadores  no  registrados  para  acceder  al
beneficio. “Mañana mismo vamos a estar informando cómo va a
ser la inscripción, va a ser por inscripción”, detalló.

Durante su exposición, Fernández y Guzmán confirmaron que se
está trabajando sobre un nuevo impuesto a la renta inesperada,
pero Moroni aclaró que el pago del bono “no va a depender de
la  sanción  de  este  nuevo  criterio  tributario  que  fijó  el
ministro, sino que va a ser financiado por el Tesoro, con los
recursos  actuales”  y  aseguró  que  “no  va  afectar  las
proyecciones  del  déficit  porque  estamos  creciendo”.

Raverta  dijo  también  que  para  los  más  de  6  millones  de
jubilados y pensionados que tienen dos mínimas “es sencillo”
determinar quiénes son los alcanzados, pero que en el caso de



los trabajadores informales “hay mecanismos para cruzar bases
de datos y ser lo suficientemente efectivo para asignar un
recurso”.

En el caso de los trabajadores privados, Moroni dijo que sobre
la base de un planteo de la CGT y con acuerdo de la UIA se
adelantaron  las  negociaciones  paritarias.  “Tenemos  2,2
millones  de  trabajadores  cuyos  salarios  ya  superan  la
inflación del primer trimestre del año y tenemos entre esta
semana y la otra, citadas paritarias que representan algo así
como  3,5  millones  de  personas”.  “Si  vencida  la  etapa  de
negociación algún sector queda rezagado, el Poder Ejecutivo se
reserva la posibilidad de adoptar medidas extraordinarias”,
aclaró.

Fuente: TN


